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Con fecha 05 de abril de 2022, las y los CC. Diputados Christian Alán Jean Esparza, Alejandra del Valle Ramírez, Ofelia 
Rentería Delgadillo, Eduardo García Reyes, Sandra Lilia Amaya Rosales, Marisol Carrillo Quiroga y Bernabé Aguilar Carrillo, 
integrantes del grupo parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presentaron a esta LXIX 
Legislatura, Iniciativa de Decreto, por el que se REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, en materia de Incumplimiento de Obligaciones Alimentarias; misma que fue turnada a 
la Comisión de Justicia, integrada por los CC. Diputados Silvia Patricia Jiménez Delgado, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, 
Marisol Carrillo Quiroga, Francisco Londres Botello Castro, Gerardo Galaviz Martínez y Mario Alfonso Delgado Mendoza; 
Presidenta, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. - Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del presente fue presentada al Pleno de este 
H. Congreso del Estado, en fecha 05 de abril de 2022 y que la misma tiene como objeto establecer en el Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Durango, que el delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias respecto de niñas, niños 
y adolescentes, así como personas adultas mayores se persiga de oficio. 
 
A su vez establece que el Ministerio Público promoverá la designación de un Tutor Especial quien representará a las víctimas 
de este delito ante el Juez de la Causa. 
 
SEGUNDO.-  Respecto de los alimentos y obligaciones alimentarias el Código Civil establece todo un Capítulo en el cual se 
encuentran diversas disposiciones de las cuales para el fin de la presente iniciativa destacamos las siguientes: 
 
ARTÍCULO 298. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijas e hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, 
la obligación recae en los demás ascendentes por ambas líneas que estuvieren más próximas en grado. 
 
ARTÍCULO 299. Las hijas e hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad de los hijos e 
hijas, lo están los descendentes más próximos en grado.  
La obligación que se establece en este Artículo, queda exceptuada en los casos en que exista o haya existido violencia familiar 
declarada judicialmente por parte de los padres a las hijas e hijos. 
 
ARTÍCULO 303. Los alimentos comprenden:  
 

I. La comida, el vestido, la habitación, la atención médica y hospitalaria, así como en su caso los gastos que se 
generen durante el embarazo, parto y postparto, la atención psicológica, afectiva y de sano esparcimiento y 
gastos funerarios;  
 

II. Respecto de los menores, los gastos para estancias infantiles, educación preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y en el caso de mayores de edad para proporcionar algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a circunstancias personales;  

 
III. Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estado de interdicción, lo 

necesario para lograr, en lo posible, su rehabilitación e integración social; y 
  

IV. Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica, además de los alimentos se 
proporcionará todo lo necesario para su atención geriátrica. 

 
ARTÍCULO 304. El obligado a dar alimento cumple la obligación asignando una pensión competente al acreedor alimentario, 
o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser incorporado, compete al juez, según las circunstancias, fijar la 
manera de ministrar los alimentos. 
 
ARTÍCULO 306-2. Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario, el Juez resolverá con base 
en la capacidad económica y nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos últimos años; 
el monto de la pensión alimenticia será cuantificado tomando como base o referencia el salario mínimo general en el Estado. 
 
De estas disposiciones se desprende en primer término; que existe una obligación de los padres hacia los hijos y de los hijos 
hacia los padres de dar alimentos, que los alimentos no solo comprenden la comida, sino también el vestido, habitación, 
atención médica, psicológica, afectiva, etc., elementos que aseguran la subsistencia y desenvolvimiento digno en la vida diaria 
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Queda claro de la interpretación de estas disposiciones, que la obligación de dar alimentos se cumple con la pensión que 
cubre los mismos, y que cuando no sea comprobable un salario o los ingresos del deudor alimentario, el Juez es quien deberá 
resolver al respecto basándose en la capacidad económica y nivel de vida del deudor, así como el de los acreedores, y que 
en este supuesto la pensión se cuantificara con base en el salario mínimo general. 
 
Es pertinente mencionar que con la intención de que el hecho de no tener trabajo fuera una excusa para los deudores 
alimentarios para no dar pensión, se derogó la fracción I del artículo 315, la que anteriormente disponía que el no tener trabajo 
era una causa de cesar la obligación de dar alimentos.  
 
Por lo que a la interpretación del artículo 306-2, en el caso de que el deudor no tenga un trabajo, se establecerá la pensión 
con base al salario mínimo. 
 
De tal forma que como podemos notar, la legislación Civil, establece los supuestos posibles para garantizar el derecho a los 
alimentos, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la que cabe destacar establece como un 
principio, el interés superior de la niñez, lo anterior en el artículo 4° el cual se inserta a continuación: 
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
TERCERO.- A pesar de toda esta normativa referente a la obligación de dar alimentos, la irresponsabilidad de los deudores 
alimentarios se ha convertido en un mal social en contra de miles de niñas, niños y adolescentes, el mismo caso sucede 
cuando de personas adultas mayores se trata, es por ello que aunado a  la normativa en materia Civil, el Código Penal prevé 
como un delito el incumplimiento de dicha obligación estableciendo pena de dos a seis años de prisión y multa de ciento 
cuarenta y cuatro a cuatrocientas treinta y dos veces la Unidad de Medida y Actualización, a aquel que teniendo la obligación 
de dar alimentos, no los proporcione sin causa justificada. A su vez se establece en dicha disposición que “si la omisión en el 
cumplimiento de esas obligaciones alimentarias, ocurre en inobservancia de una resolución judicial ejecutoriada, las 
sanciones se incrementarán hasta en una tercera parte.” 
 
Ahora bien, este delito establece el propio Código Penal, se persigue por querella así lo prevé en su artículo 20 Bis, fracción 
IX de la siguiente forma: 
 
ARTÍCULO 20 BIS. Delitos que se investigan por querella. Es necesaria la querella y sin ella no podrá procederse contra 
los responsables, cuando se trate de los siguientes delitos: 
I a la VIII……………………………………………………………………………………. 
 
IX. Contra la seguridad de la subsistencia familiar; 
XI a la XXX………………………………………………………………………………… 
 
En tal virtud es que los iniciadores proponen derogar la fracción antes mencionada con la intención de que dicho delito sea 
perseguido de oficio, para lo cual adicionan también un último párrafo al artículo 297 del Código Penal estableciendo lo 
siguiente: 
 
ARTÍCULO 297.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
Respecto de los cónyuges se perseguirá́ a petición de la parte agraviada. El delito de incumplimiento de obligaciones 
alimentarias respecto de las niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores se perseguirá́ de oficio y, cuando 
proceda, el ministerio público promoverá́ la designación de un tutor especial que represente a las víctimas del delito ante el 
juez de la causa, quien tendrá́ facultades para designarlo. 
 
A su vez se propone la reforma del artículo 298, el cual establece pena de uno a tres años de prisión y multa de setenta y dos 
a doscientas dieciséis veces la Unidad de Medida y Actualización a aquel que se coloque en estado de insolvencia con el 
objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que la ley determina, con la intención de aumentar la pena 
a de dos a cuatro años de prisión y multa correspondiente. 
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CUARTO.- Por los motivos antes mencionados es que la Comisión determinó, que a efecto de garantizar el interés superior 
de la niñez, la propuesta resulta viable, toda vez que tratándose del derecho a recibir alimentos, entendiendo por alimentos, 
el sentido amplio que la propia legislación Civil le otorga, debe ser primordial, y toda herramienta jurídica que coadyuve a 
garantizarlos, es obligación de este órgano legislativo implementarla. 
 
Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
D E C R E T O No. 431 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 20 bis, 297 y 298 todos del Código Penal del Estado Libre y Soberano de 
Durango, para quedar de la siguiente manera: 
 
 
ARTÍCULO 20 BIS…………………………………………………………………………. 
 
De la fracción I a las VIII…………………………………………………………………… 
 
IX. (SE DEROGA)  
 
X a la XXX………………………………………………………………………………… 
 

SUBTITULO NOVENO 
DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

 
CAPÍTULO I 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA SUBSISTENCIA FAMILIAR 
 
 
ARTÍCULO 297… 
….. 
…… 
…… 
…… 
 
Respecto de los cónyuges se perseguirá́ a petición de la parte agraviada. El delito de incumplimiento de obligaciones 
alimentarias respecto de las niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores se perseguirá́ de oficio.  
 
 
ARTÍCULO 298. Al que se coloque en estado de insolvencia con el objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias que la ley determina, se le impondrá́ pena de dos a cuatro años de prisión y multa de ciento cuarenta y 
cuatro a doscientas ochenta y ocho veces la Unidad de Medida y Actualización. 
 
…… 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor en día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente decreto.  
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 


